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Hacia un nuevo escenario
de las relaciones industriales

en la industria automotriz mexicana*

Ludger Pries**

Resumen: Este artículo analiza la relación entre la globalización y las
relaciones industriales en la industria automotriz mexicana.
Las relaciones industriales son entendidas como las normas y
prácticas de la regulación colectiva de las condiciones de tra-
bajo y las relaciones de empleo.

En el texto se describen algunas características genera-
les de las relaciones industriales en la industria automotriz y
se presenta una comparación entre dos empresas automotri-
ces, basada en estudios de caso. Estos resultados se ubican en
el contexto de toda la rama automotriz, tratando de contestar
a la pregunta de cómo están cambiando las condiciones de
trabajo a nivel de rama.Finalmente, se proponen algunos es-
cenarios del futuro de las relaciones industriales en la indus-
tria automotriz mexicana.

Abstract:This article analyzes the relationship between globalization
and industrial relations in the Mexican automobile industry.
Here industrial relations means the collective regulation's
rules and practices of work conditions and employment rela-
tionships.

The article presents some general characteristics of
industrial relations in the automobile industry  as well as a
comparison between two automobile companies, based on
case studies. Placing the findings in the contexts of the whole
automobile industry, the article address the question of how
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Introducción

Tomando solamente el peso cuantitativo de la mano de obra ocupa-
da, con sus menos de 50 mil trabajadores, la industria automotriz
terminal no tiene una importancia considerable. Pero como “pico
del iceberg” que ‘jala’a una industria de autopartes de otros 120 mil
ocupados y con la cual en conjunto representan 8% del empleo
manufacturero y 12% de todas las exportaciones manufactureras,
ya es un factor cuantitativo considerable de la economía y socie-
dad mexicanas.

En el contexto del tema que nos preocupa, hay varias razones
para destacar la importancia también cualitativa única de esta rama.
Vista desde el panorama de la economía mexicana en su conjun-
t o, por mu cho tiempo la industria automotriz re p re s e n t aba el
p olo ideal-típico, extremo opuesto al tradicional modelo de las in-
dustrias paraestatales: en contraste al último, la industria automo-
triz es dominada por consorcios transnacionales, está orientada
hacia la exportación de bienes, representa una dinámica muy
acentuada de cambios en sus productos, tecnologías, en su orga-
nización de trabajo y relaciones laborales.

Además, esta rama ofrece una multitud de configuraciones de
relaciones laborales e industriales diferentes que en esta diversidad
no se encuentra en ningún otro sector de la economía mexicana.
Al menos durante los años setenta y ochenta,gran parte de las em-
presas automotrices no estaban controladas por el llamado sindi-
calismo oficial. La gran dinámica de la transformación productiva
y las particularidades de las relaciones industriales hacen muy in-
teresante y justificable la selección de esta rama para un análisis
más profundo dentro del contexto del proyecto internacional
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the work conditions are changing at the industry level.
Finally, some future scenarios related to industrial relations
in the Mexican automobile industry are proposed.



comparativo que realizábamos en las industrias automotriz, textil

y de telecomunicaciones en Brasil, Colombia y México.1

La industria automotriz sigue teniendo una importancia pecu-
liar, porque es aquí donde se presenta de forma agudizada una en -
crucijada principal del modelo productivo y de relaciones sociales para el México del
próximo siglo. La pregunta central es si México, a mediano plazo,
puede encontrar y desarrollar su propio camino de articular competi -
tividad económica con bienestar y justicia sociales o si el país será cada vez
más un apéndice maquilador del gran hermano del norte. En esta
encrucijada, la industria automotriz representa la prueba de fuego
para encontrar un camino de desarrollo sostenibl e, d e m o c r á t i c o,
social y ecológico. Es posible que en el futuro, México pudiera
c o nve rtirse en la  “maquiladora de A m é rica del Nort e ” , con un
a lto grado de dependencia en sus productos y tecnologías,con re-
laciones de trabajo y empleo pre c a rias y sometidas a la benevo l e n c i a
de la coyuntura global y las políticas de los consorcios transnacio-
nales. Pero también es posible que la industria automotriz mexi-
cana pudiera dar la pauta de un modelo productivo altamente
competitivo, verticalmente integrado con otros sectores de la eco-
nomía mexicana, con competencias y recursos propios de investi-
gación y desarrollo, con un régimen de condiciones laborales hu-
manas y sostenibles, con relaciones industriales de reconocimien-
to y respeto mutuo y de concertación real. La realidad empírica
—como bien sabemos— normalmente se encuentra no en uno de
estos polos ideal-típicos, sino entre los mismos.

Este ensayo trata la relación entre la globalización de la indus-
tria automotriz mexicana y las Relaciones Industriales en esta rama. Las
relaciones industriales, entendidas como las normas y prácticas de
la regulación colectiva de las condiciones de trabajo y las relacio-
nes de empleo, no son de ninguna forma un tema marginal. Son
tanto un filtro, una variable independiente que impacta sobre la
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fo rm a , dinámica y los resultados del proceso de globalización,
como un objeto, variable dependiente, de los cambios productivos
que acompañan al proceso de apertura económica y la creciente
competitividad global. Bastan algunos ejemplos para afirmar la
importancia de las relaciones industriales en el proceso de moder-
nización productiva.

Cuando la empresa Ford abrió su nueva planta ultra moderna
en H e rmosillo en 1986, h abía inve rtido mu cho tiempo y dine-
ro en la capacitación y motivación de los obreros. Sin embargo, no
pasaron muchos meses para que se presentaran los primeros con-
flictos laborales fuertes que acompañaron —durante todos los
años ochenta— el desarrollo de esta armadora altamente produc-
tiva y competitiva a nivel mundial. El cierre de algunas plantas au-
t o m o t rices viejas, como la planta de General Motors en el D. F. ,
e ntre otras cosas, se debió —desde el punto de vista empre s a-
rial— a las malas relaciones laborales e industria l e s. A s i m i s m o,
un conflicto laboral en la Vo l k swagen de México en Puebla en el año
1 9 9 2 , l l evó al borde del posible cierre y retiro de México de esta
planta armadora, la más grande e importante de todo el país.

La principal lección del éxito de las empresas japonesas a nivel
mundial a partir de los años ochenta es que no son tanto los fac-
tores “duros” como la tecno l o g í a , sino más bien los fa c t o re s
“ bl a n d o s ” como la organización del trabajo y las relaciones la-
borales los que explican la superi o ridad competitiva . Esta ap re-
hensión también afirma la importancia del “factor humano”, de
las relaciones laborales e industriales tanto en las decisiones de in-
versión como en los resultados productivos de las plantas.

Por el lado de los trab a j a d o res y sus re p resentaciones sindica-
l e s , no cabe duda de la importancia de las relaciones industri a l e s
en el actual proceso de globalización. Si los trabajadores no son
capaces de desarrollar respuestas adecuadas a los nuevos retos y
respuestas alternativas de desarrollo, corren el riesgo de tener que
someterse ciegamente a la “dictadura de la competencia global” o
a desgastarse en un bloqueo fundamentalista a cualquier cambio.
Si la relación entre globalización y relaciones industriales es una
de interacción, de influencia mutua, entonces el futuro de la indus-
tria automotriz mexicana y de sus trabajadores depende de la dia-
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léctica entre fa c t o res y estructuras determinantes y limitantes,
como de las acciones estratégicas de los principales actores en
e ste juego, es decir, el Estado, el capital y el trabajo. Ninguno de
estos actores puede disculpar sus actividades o inactividades con la
alusión a las “circunstancias objetivas e irremediables”,nadie pue-
de esconderse detrás de las “obligaciones objetivas”.

En el texto siguente, primero marcamos a grandes rasgos algu-
nas características generales de las relaciones industriales en la in-
dustria automo t ri z . Después presentamos una breve comparación
de los cambios en las relaciones industriales en dos empre s a s
a u t o m o t rices basándonos en estudios de caso. Ubicando estos
resultados en el contexto de toda la rama automotri z , p re g u n t a-
mos a continu a c i ó n : ¿cómo  están cambiando las condiciones
de trabajo a nivel de rama? Finalmente, m a r camos algunos es-
c e n a rios del futuro de las relaciones industriales en la industri a
a u t o m o t riz mexicana.

Relaciones industriales y sindicalismo 
en la industria automotriz

En el panorama general de las relaciones industriales en México,
la industria automotriz es un caso específico. Inició sus activida-
des en el vacío posrevolucionario, donde todavía no existían normas ni
políticas claras —ni por parte del Estado, ni por parte de los sin-
dicatos—. Luego, en los años setenta, la industria se convirtió en
la plat a fo rma principal del llamado n u e vo sindicalismo. Y es quizá
en los años noventa cuando esta industria representa la gama más
amplia de opciones y escenarios del futuro de las relaciones indus-
triales en todo el país.

A muy grandes rasgos, podemos distinguir tres etapas dife-
re ntes del régimen de las relaciones industriales en la industria au-
tomotriz mexicana. La primera fase se puede caracterizar como la del
establecimiento de relaciones de control oficialistas de la mano de obra. Cuando
se instalaron las primeras compañías automotrices en México en-
tre 1925 (Ford), 1935 (General Motors) y 1938 (Chrysler), la re-
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gulación colectiva de las relaciones de trabajo y empleo apenas ini-
c i ó . “En re a l i d a d , este proceso puede verse como uno en el cual
los trab a j a d o res del automóvil han sido re c u rrentemente cap a-
ces a posteriori de crear mecanismos de org a n i z a c i ó n , re p re s e n t a-
ción y acción colectiva, que se adecuaban a las características cad a
vez más complejas de una industria en expansión cuantitat i va y
c u a l i t at i va ” ( H e rrera y Cru z , 1 9 9 5 : 6 9 ) .

En este primer periodo del régimen de las relaciones indus-
t ri a l e s , se forja la configuración específica tri l ateral entre Estado,
c apital y trabajo que es propia para va rias ramas del país. Las em-
p resas son las que se encargan de la organización del pro c e s o
p ro d u c t i vo en el cual ni el trabajo (los sindicatos) ni el Estado se
m e t e n . Los sindicatos se entienden como “ s i n d i c atos de circula-
c i ó n ” q u e, de cierta forma, “vend e n ” a la empresa la mano de
obra que esta re q u i e re y garantizan el “ buen funcionamiento”
de la misma, es decir, el control de sus afi l i a d o s. A dife rencia de
otras ramas como la textil, y por tratarse de una industria de ca-
pital casi completamente mu l t i n a c i o n a l , el Estado practica una
política “ l i b e r a l - d e l e g at i va ” : intenta meterse lo mínimo posibl e
en las negociaciones colectivas y delega al sindicalismo ofi c i a l ,
en primera instancia a la C T M, la regulación de las condiciones
de trabajo y empleo. El carácter de estas regulaciones es cupular
en el sentido de que normalmente los funcionarios sindicales
— l o c a l e s , regionales o nacionales y, n o rm a l m e n t e, no dentro d e
las empresas— hacen arreglos con la parte pat ronal los que lue-
go dan a conocer y “ ap l i c a n ” a los trab a j a d o res sobre los cuales
tienen la “ t i t u l a ri d a d ” .

La segunda etapa del régimen de relaciones industriales en la in-
dustria automotriz mexicana inicia en los años sesenta, está muy
marcada en los años setenta y termina en los años ochenta. El fac-
tor más claro y visible —y más estudiado además— (Véase Artea-
ga,1993; Herrera,1988;Middlebrock y Donis,1988; Pries, 1985;
Roxborough, 1983) de este periodo es el surgimiento de un Nuevo Sin -
dicalismo. Pero los cambios en el régimen de las relaciones indus-
triales son mucho más complejos que las mudanzas que destacan
en el comportamiento sindical. Primero, hay una fuerte reivindi-
cación intra-organizacional por una mayor participación e involu-
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cramiento de las bases sindicales en las relaciones industriales. Los
delegados sindicales , que en algunos casos ya existían antes del
nu evo sindicalismo, p e ro que más bien fueron “ c o rreas de trans-
misión y de contro l ” por parte de los funcionarios sindicales ex-
ternos, se convierten en actores importantes en la regulación coti-
diana de normas, prácticas y conflictos.

Segundo y estrechamente relacionado con lo primero, se cam-
bia profundamente el régimen de las relaciones inter-organizacio-
nales entre capital y trabajo: ya no son primordial o exclusivamen-
te relaciones cupulares de arreglos y control o de un political bargai -
ning, sino relaciones más de carácter de negociación colectiva (un
c o l l e c t i ve barga i n i n g) a nivel de empre s a . Estos cambios no se re fi e-
ren solamente a los ritmos de la revisión contractual o salari a l
b i a nu a l e s , sino se plasman en la vida cotidiana de las empre s a s
en todos nive l e s.

Un tercer elemento del cambio en el régimen de relaciones in-
dustriales es la intromisión más activa de la política estatal en las
mismas: en la medida en que las centrales sindicales tradiciona-
les no son capaces de controlar a “ s u s ” t r ab a j a d o re s , el Estado
c e n t r aliza la legislación laboral de la rama (de las Juntas de Con-
ciliación y Arbitraje locales a las nacionales) y permite, o más bien,
promueve, la “modernización política” de las fuerzas sindicales.
Tal fue el caso, por ejemplo, con la benevolencia y ayuda que brin-
dó el presidente Echeverría a la nueva central Unidad Obrera In-
dependiente (UOI) que fue promovida y controlada por (su com-
pañero de escuela) Juan Ortega Arenas.

La t e r c e ra etapa del desarrollo del régimen de relaciones in-
d u striales inicia en la segunda mitad de los años ochenta. Como
este nuevo periodo es muy complejo y aun en transición, es difí-
cil etiquetarlo como las fases anteriores. Un primer rasgo impor-
tante es que con el nuevo modelo político neoliberal que inicia a
mediados de los años ochenta con el gobierno de Miguel de la
Madrid (1982-1988),están cambiando profundamente las condi-
ciones de acción para todos los actores. Las empresas se ven “des-
protegidas” frente a la competencia internacional y obligadas a
modernizarse en todos los aspectos productivos, organizacionales
y sociales. Los trabajadores y sus sindicatos se ven confrontados
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con una caída fuerte tanto de logros materiales (por ejemplo, en
t é rminos de salari o s ) , como de avances procedimentales (como
el papel y peso de la regulación logrados por los delegados sin-
d i c ales) y tienen que encontrar una respuesta que vaya más allá de
la pura negación a los cambios. Por último, el Estado —a pesar del
discurso neoliberal— sigue interveniendo muy directamente en
las relaciones industriales de la rama, pero más en términos de un
intervencionismo autoritario de “apagafuegos” a corto plazo, que
con un concepto propositivo de largo alcance.

Una preocupación importante y de interés general es: ¿hacia
dónde  está cambiando el régimen de relaciones industriales en e l
umbral del cambio de siglo? Como se trata de un proceso en cur-
so que tiene sus “tiempos de incubación” en las empresas mis-
m a s , es importante ave riguar más profundamente la dinámica de
las mudanzas actuales a nivel empresa para poder esbozar escena-
rios futuros de las relaciones industriales en lo general. Con es-
tos fin e s , realizamos estudios de caso de la empresa Vo l k swag e n
de México y de la empresa Fo r d - H e rmosillo (véase García, 1 9 9 5 ;
P ri e s , 1 9 9 7 ) .

Dos estudios de caso:
¿homogeneización hacia abajo o hacia arriba? 

Las dos experiencias representan un abanico muy amplio tanto de
modelos de producción y sus cambios, como de regímenes de re-
laciones industriales diferentes. Mientras que la empresa Volkswa-
gen de México y su modelo de producción estaban involucrados
en el viejo esquema de producción para el mercado nacional pro-
tegido, la empresa Ford-Hermosillo re p resenta la experiencia más
clara y exitosa de una producción casi completamente dirigida a
la export a c i ó n . Mientras que las relaciones industriales en la
Vo l k swagen de México re p resentan experiencias pioneras del
l l amado Nuevo Sindicalismo Independiente de los años setenta y ochenta.

Desde sus inicios a mediados de los años ochenta,la Ford-Her-
mosillo destacó por la ambigüedad de, por un lado, contar con la
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adhesión a la CTM y con un sindicalismo de protección y, por el otro la-
do, por un alto nivel de conflictividad laboral que se contrapuso a
la estrategia socio-técnica y de política de personal bl a n d a . Con todo
e s t o, las dos empresas estudiadas captan una gran parte del pa-
norama del régimen de relaciones industriales en la industria au-
t o m o t riz mexicana.

De cierta fo rm a , la Vo l k swagen de México y la Fo r d - H e rm o s i l l o re p re s e n-
tan los dos polos de lo que mu chos científicos habían llamado la es-
t ructura dual y polari z ada de la industria en su conjunto, que con
respecto a sus modelos de producción y las condiciones lab o r a l e s ,
se desarrolló a partir de los años och e n t a . Según esta visión, t e n í a-
mos un polo de empresas nu eva s , altamente pro d u c t i va s , con con-
diciones de trabajo pre c a rias en el norte y un polo de empresas vie-
j a s , atrasadas en sus niveles de pro d u c t i v i d a d , p e ro con condiciones
de trabajo más favo r ables para los trab a j a d o res en el centro del país.

La empresa Volkswagen de México, con treinta años de funciona-
miento, es una planta —en términos de la industria automotriz—
ya vieja, situada en el centro del país, con una larga tradición de
producir coches populares y compactos para el mercado nacional.
El sindicato y las relaciones obre ro - p at ronales de esta empre s a ,
en los años setenta fueron un punto central de aglutamiento y un
foco importante del nuevo sindicalismo. La regulación colectiva de las
relaciones de trabajo y empleo, tal y como se plasmó en el Con-
t r ato Colectivo, mostró un alto nivel de complejidad y dife re n-
ciación (aunque, en estos tiempos, algunas otras empresas co-
mo la planta de Ford en Cuautitlán tenían contratos colectivo s
aún más amplios).

En cambio, la planta Ford-Hermosillo tiene apenas diez años ope-
rando y se ubica en la zona fronteriza con Estados Unidos. Estaba
diseñanda desde el principio para una casi exclusiva exportación
de los coches armados hacia América del Norte. La planta fue el
ejemplo par excellance de un nuevo modelo de producción con alta
calidad y productividad y con nuevas relaciones laborales e indus-
triales, donde el trabajo en equipos y un trato obrero-patronal di-
recto y respetuoso solía hacer obsoleta la necesidad de fuertes re-
gulaciones colectivas de las relaciones contractuales y laborales.
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No queremos discutir aquí si la visión de una estructura dual-
polarizada sea acertada para toda la industria automotriz y para el
periodo de los años ochenta. Más bien, vamos a tratar las pregun-
tas siguentes: ¿Qué pasa con los regímenes de relaciones industria-
les a nivel de las empresas? ¿Encontramos una dinámica de man-
tener una dualidad en la rama en lo que se refiere a las relaciones
industriales? ¿Los regímenes de las relaciones industriales de las
viejas empresas del centro del país se están acercando cada vez más
a los de las nuevas plantas del norte (lo que, en términos de la po-
sición y fuerza de los trabajadores y sus sindicatos, correspondería
a un downgrading)? ¿O es al revés, que las empresas del norte se asi-
milan en sus relaciones industriales a las viejas del centro (lo que
sería un upgrading de posiciones y fuerzas sindicales)?

Con base en los estudios de caso realizados y comparando la di-
námica de los cambios a partir de los años och e n t a , podemos diag-
nosticar cierta convergencia tanto en las condiciones de trabajo y empleo como en
su regulación colectiva correspondiente. Desde puntos de salida opuestos,
las dos empresas se están acercando en muchos aspectos; pero se
están acercando no de tal forma que una de las dos empresas cam-
bie su posición radicalmente hacia la otra que, a su ve z , se quede
e s t á t i c a . Este modelo de acercamiento desde posiciones dife re n-
t e s , donde solamente se mueve una parte hacia la posición de la
otra parte, podría ser o un modelo de upgrading (lo que significaría un
acercamiento vía mejoramiento) o de un modelo de downgrading (que
correspondería a un acercamiento vía empeoramiento).

El caracterizar un movimiento como u p gra d i n g o como d ow n -
grading obviamente depende del “punto de vista”: lo que, por
ejemplo, para los trabajadores y su sindicato es un downgrading, la
gerencia lo puede considerar como un upgrading. Comparando los
dos estudios de caso pensamos que la dinámica de cambio —pa-
ra todas las partes involucradas— está mejor caracterizada con el
modelo de convergencia: dentro de las dos empresas analizadas, ca-
pital y trabajo pierden y ganan (aunque no de una forma equilibrada)
y, comparando las dos plantas, entre las dos empresas también hay
un acercamiento mutuo. Vamos a mostrar esto según varios nive-
les de análisis.
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En términos del modelo técnico-productivo de las dos armadoras, hay
una convergencia hacia una producción de un número reducido
de tipos de coches que, de esta forma, permite economías de escala
que facilitan altos niveles de productividad y re n d i m i e n t o. L o s
tipos de coches ya no son modelos atrasados o caducos de los paí-
ses matrices, sino se trata de los modelos de coches más moder-
nos dentro de los consorcios. Los niveles de automatización y de
las tecnologías de producción empleadas varían entre las dos em-
presas. La Ford-Hermosillo tiene unas líneas de hojalatería y de
montaje más automatizadas, pero las dos empresas se encuentran
en un punto intermedio en el sentido de una “mezcla sana y rea-
lista” de niveles tecnológicos.

En términos de las instalaciones pro d u c t i va s , la Vo l k swagen de
M é x i c o superó su nivel atrasado de los años och e n t a , cuenta con
tecnologías medianas (por ejemplo, en la mayor parte de pre n-
sas o de montaje fi n a l ) , p e ro también con tecnologías de punta
(como en pinturas y secciones de prensas complejas). La Fo r d -
H e rmosillo inició con un alto nivel de tecnologías nu evas y de
a ut o m at i z a c i ó n , p e ro en los últimos diez años, no presentó grandes
ava n c e s , de tal manera que ahora también se encuentra en un “ p ro-
medio bu e n o ” .

Con respecto a la organización del trabajo como un factor importan-
te del modelo productivo, las dos empresas estudiadas se encuen-
tran con el modelo básico de organizar el trabajo en grupos que
—a nivel colectivo de grupo— son autoresponsables del cumpli-
miento de tareas de producción definidas. Mientras que en la
Ford-Hermosillo los grupos de trabajo iniciaron con expectativas
y funciones muy amplias y exigentes, en el transcurso de la últi-
ma década, de cierta manera, “se calmaron los ánimos”: el grupo
de trabajo no es el “remedio milagroso” a todos los problemas y
tareas, una cierta diferenciación de funciones es imprescindible.
Por ejemplo, la tarea de los grupos de trabajo de representar y re-
gular los intereses de los trabajadores del mismo, se transfirió ten-
dencial y parcialmente a la estructura formal del sindicato, de tal
forma que se puede observar una mayor diferenciación de las ta-
reas productivas y representativas. En cambio, en la Volkswagen de Mé -
xico, se dió el proceso inverso de relevar la antigua estructura de
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una fuerte job demarcation en líneas escalafonarias por una estructu-
ra de grupos de trabajo, pero aún con menos derechos y obliga-
ciones que en la Ford-Hermosillo.

Si ahora comparamos las condiciones de trabajo y empleo, t a m b i é n
podemos comprobar una tendencia conve rg e n t e. En términos de
los niveles absolutos salari a l e s , la Fo r d - H e rmosillo recuperó te-
rre n o. Se cerró la bre cha que existía entre las dos empresas en los
años ochenta, también porque los aumentos salariales directos en
la Volkswagen ya no sobrepasaron los “topes salariales” fijados por
las autoridades laborales (como fue parcialmente el caso en los
años setenta y ochenta). También en términos de las tasas de au-
sentismo y de rotación hubo cierta convergencia: a grandes ras-
gos, bajó el ausentismo en la Volkswagen y la rotación en la Ford-
Hermosillo. Por último, las condiciones contractuales tendieron a
igualarse reduciendo en la Volkswagen el peso relativo del trabajo
eventual y abriendo un espacio mayor para este tipo de contrata-
ción en la Ford-Hermosillo.

Con respecto a las relaciones industriales, hay un acercamiento mu-
tuo en varios niveles y sentidos entre las dos empresas estudiadas.
Las configuraciones de los actores y órganos de la regulación colecti-
va se igualan en el sentido de que en la Ford-Hermosillo se puede
observar un cierto reforzamiento de la representación colectiva,
sobre todo del Comité Local del sindicato. Aun cuando esta repre-
sentación colectiva sigue siendo débil, h ay que adve rtir que al
momento del arranque de la planta a mediados de los años
o ch e n t a , se encontró con la va riante de un “sindicalismo de con-
t ro l ” y sólo en este contexto se explica el peso re l at i va m e n t e
f u e rte que tenía el Comité Local de la planta Hermosillo —o me-
jor dicho: algunos miembros de este Comité Local— dentro del
Sindicato Nacional de la Ford Motor Company en México.

Mientras que, de esta fo rma y aunque sea muy ru d i m e n t a ri a ,
en la Fo r d - H e rmosillo se desarrolló cierta dinámica propia a ni-
vel de empresa de la regulación colectiva , en la Vo l k swagen de
México observamos la tendencia inversa de que en mu ch o s
a s u n t o s , s obre todo de trato obrero-patronal cotidiano a nivel de
áreas,la representación colectiva,sobre todo en la figura de los de-
legados seccionales, perdió fuerza y función. Con respecto a los
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delegados seccionales, no podemos hablar de un acercamiento
mutuo, sino de un claro acercamiento de la Volkswagen a la Ford
en el sentido de que la representación seccional o por área de los
trabajadores de la primera perdió mucho peso, mientras que, en
cambio, en la última no aumentó su importancia.

Considerando los t e r renos de re g u l a c i ó n, dada la situación económica
global del país, en las dos empresas las representaciones sindica-
les se encuentran en una posición general de defe n s i va , p i e r d e n
peso temas como la demarcación de puestos y el control sobre la
m ovilidad horizontal intern a . Se vuelven más importantes los te-
rrenos de las cargas y sobre c a rgas (que se plasman, por ejemplo,
en conflictos sobre el número planeado de trabajadores para cier-
tas áreas y sobre los procedimientos en caso de ausentismo). Con
respecto a los mecanismos y criterios de remuneración,pierde im-
portancia el escalafón y la antigüedad en la(s) vieja(s) planta(s) y
gana importancia la introducción de elementos salariales de pago

por pro d u c t i v i d a d .2 F i n a l m e n t e, c recen los conflictos y disputas por
las cuotas, c o m ponentes y modelos de producción: dentro de sus
nuevas estrategias globalizadas, los consorcios buscan bajar la tasa
de integración subcontratando una mayor parte de componentes.
En las relaciones industriales, esta estrategia se vuelve  un tema de
defensa de las fuentes de empleo.

Finalmente, considerando los valores compartidos en las relaciones
industriales podemos identificar un punto de confluencia entre los
dos casos estudiados: es una nueva cultura productivista que pre-
valece en los regímenes de relaciones industriales en las dos em-
presas y que marca el punto de salida en cualquier planteamiento
o razonamiento de las dos partes. En el viejo modelo de desarro-
llo por sustitución de importaciones (y el modelo productivo co-

2 Los cambios de los terrenos de regulación aquí mencionados reflejan una sim-
plificación fuerte. González y  Villa (1996: 25) mencionan, por ejemplo, “el incre-
mento de categorías salariales y del peso de la antigüedad del trabajador, afectando
negativamente los estímulos hacia la productividad y la calidad”como tendencia de
cambios en los contratos colectivos de Nissan-Lerma entre 1989 y 1995.Este tipo de
matices reafirma de cierta forma la hipótesis de una “convergencia desde arriba y
desde abajo”.
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rrespondiente), la lógica y cultura de discutir y combatir por el
“reparto del pastel” forjó la configuración y dinámica de las re-
laciones industriales y quedó al margen la pregunta “¿cómo se
p roduce el pastel?” En cambio, en las dos empresas podemos ob-
s e rvar transformaciones importantes en el sentido de partir del
problema de cómo asegurar y obtener “algo para repartir”. Este
cambio, por un lado refleja la “situación objetiva” de compenten-
cia globalizada creciente y, por el otro lado, indica cierta “ganan-
cia de terreno” en las relaciones industriales a favor de un discur-
so empresarial. Porque con el mismo dere ch o, los trab a j a d o res y
sus sindicatos podrían argumentar que primero hay que satisfa-
cer sus necesidades básicas antes de y para poder reflexionar sobre
cómo alcanzar altos niveles de competencia.

Resumiendo y sin entrar en una comparación minuciosa de los
dos estudios de caso, podemos probar una cierta tendencia de convergencia
tanto en los modelos de producción generales y en las condicio-
nes de trabajo y empleo, como en los regímenes de las relaciones
industriales. Si esto es cierto para los dos casos estudiados ¿a nivel
de toda la rama también hay señales de una convergencia en las
condiciones de trabajo?

Las condiciones de trabajo a nivel de rama: 
¿Del dualismo a la convergencia?

Con respecto a los cambios de las condiciones de trabajo y de las
relaciones laborales en la industria automotriz mexicana para los
últimos diez años, muchos autores sostienen la hipótesis de una
“homogeneización hacia abajo”. Según este argumento, debido a
las presiones de la alta productividad y calidad de las plantas del
n o rte así como por cierres de empresas en el centro y experi e n-
cias de conflictos lab o r a l e s , los trab a j a d o res y sindicatos de las
viejas plantas en el centro del país se vieron obligados a aceptar
un empeoramiento dramático de las condiciones de trabajo y un
cambio significativo en las relaciones de poder. Según esta visión,
de esta forma la estructura anteriormente dual-polarizada se vuel-
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ve más homogénea vía un downgrading, es decir, porque las plantas
que anteriormente tenían condiciones de trabajo y relaciones la-
borales más favorables se tuvieron que adaptar a la situación peor
de las plantas nuevas del norte.

En esta línea, A rnu l fo A rt e aga afi rm a : “la pre c a rización sobre
la que se inician las relaciones laborales en la nu eva estru c t u r a
i n d u s t rial (del nort e, L . P. ) sirven de parámetro para los trab a j a-
d o res de las viejas plantas ya que ha sido el modelo que ha fi j a d o
la baja de los salari o s , las prestaciones y la eliminación de clausula-
do de los contratos colectivos del sector a nivel nacional” (1993a:
25.Véase también Arteaga et al., 1989). En el mismo tono, Jorge
Carrillo resume: “Los sindicatos del centro del país que lograron
una capacidad considerable de negociación la perdieron justamen-
te porque las multinacionales aplicaron estrategias de reinstalar su
control administrativo en aspectos centrales como el rendimiento,
las promociones y la distribuición de la mano de obra” (1994: 14
y 55; una visión extrema de downgrading presenta Juárez, 1994).

En lo siguiente queremos probar esta hipótesis de la “homoge-
neización hacia abajo” de las condiciones de trabajo y mostrar que
la nu eva fase de la industria automotriz mexicana de los años no-
ve n t a , más bien y coincidiendo con los resultados de los estudios de
caso, se caracteriza por una convergencia de las condiciones contrac-
tuales y laborales en el sentido de un cierto upgra d i n g en las nu eva s
plantas del norte y un cierto d ow n gra d i n g de las viejas plantas del
c e n t ro. Para profundizar en esta pre g u n t a , vamos a analizar los
d atos de una encuesta realizada a finales de 1994 que incluye 20
plantas de todas las compañías de ensamble en México: Chrysler,
Ford,General Motors,Mercedes Benz, Nissan y Volkswagen, repre-
sentando un total de 41 660 trabajadores asalariados que corres-
ponde a más de nueve décimas del total de los trabajadores de las
plantas ensambladoras; la encuesta fue realizada por una consulto-
ría y se basa en la información autorizada de las compañías. Están
excluidas las plantas que solamente producen motores (como Re-
nault) y compañías pequeñas (como Dina, Trailers de Monterrey y
Victor Patrón) que producen tractocamiones y camiones. Para poder
contrastar las dife rentes zonas del país y, de esta fo rm a , c o n t rolar la
dimensión espacial, distinguimos las cinco regiones siguientes:
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1. D. F. (Distrito Federal),
2. Centro (Estados alrededor del D. F.: México, Puebla, Morelos,

Tlaxcala),
3. Centro-Norte (Aguascalientes, Colima, Durango, Guanajuato,

Jalisco, Michoacán, Querétaro, San Luis Potosí, Zacatecas),
4. Noroeste (Baja California, Sonora, Chihuahua), y
5. Noreste (Coahuila, Nuevo León, Tamaulipas).

La tabla 1 presenta la distribución de las veinte plantas consi-
deradas según las regiones (con excepción de la región “centro”
todas las regiones contienen el mismo número de plantas) y las
medias de variables centrales para los aspectos de las condiciones
de trabajo que aquí nos interesan (los datos no incluyen a los em-
pleados).

Con respecto al año de la apert u ra de las plantas, los va l o res de
las medias correspondientes por regiones muestran que la in-
d u s t ria mexicana automotriz se movió de la región “ D. F. - c ap i-
t a l ” h acia la región “centro”, después hacia “noroeste” y “nores-
te” para, en la segunda mitad de los ochenta, concentrarse en la
región “centro-norte”. De esta forma, a grandes rasgos se com-
prueba la reubicación de la industria automotriz hacia el norte en
los años ochenta, pero también se afirma la tendencia más recien-
te de abrir plantas más en el centro-norte que directamente en la
zona fronteriza, como fue el caso en los años ochenta.

Tomando en cuenta el número total de plantas y de trabajadores asala-
riados, los datos indican claramente que aún al final de 1994, so-
lamente 30% del total de las plantas ensam bladoras y tan sólo
22% de la fuerza laboral de la industria terminal están ubicadas
en la región fro n t e riza del norte (“noro e s t e ” y “ n o re s t e ” ) . A ú n
cuando consideramos la región “c e n t ro - n o rt e ” como parte de la
región nort e ñ a , la mayoría del empleo se concentra fuera de la mis-
ma porque se ubica en el centro del país. Varios autores destaca-
ron la dinámica extraordinaria del empleo de la industria mexica-
na automotriz en el norte del país (Wong, 1992: 170s; Carrillo,
1993:101-146). Aunque esta afirmación es muy acertada con res-
pecto a la parte maquiladora del sector de producción de motores
y componentes de la industria automotriz, no hay que subestimar
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el papel real y actual y también la extensión de las plantas ensam-
bladoras en el centro del país.

Desde nuestro punto de vista, por ejemplo Jorge Carrillo exa-
gera cuando constata:“En menos de una década las multinaciona-
les transfirieron la mayoría de su empleo a las plantas del norte”
(1994: 7). El autor se refiere directamente a los big three (Chrysler,
Ford, General Motors) tomando en cuenta el total de las empresas
proveedoras y maquiladoras financieramente controladas por estas
tres compañías en el nort e. Si consideramos las 20 plantas en-
s a m bladoras aquí analizadas, las tres grandes estadounidenses
re p resentan 55% del total de los trab a j a d o res asalariados y dos
terceras partes de todos estos empleados en las plantas ensam-
bladoras de los big thre e no están ubicados en las dos re g i o n e s
“ n o ro e s t e ” y “ n o re s t e ” .

Si analizamos las medias de los salarios diarios (ponderados por el
número de trabajadores en cada una de las categorías salariales)
que se pagaron en las cinco regiones, es significativo que, después
de las tres plantas en el D. F. , el nivel de ingresos en la re g i ó n
“ n o ro e s t e ” es el segundo más alto, seguido por la media de las
o cho plantas “ s e d i m e n t a d a s ” de la región “ c e n t ro ” . Hasta ahora,
mu chos estudiosos de la industria automotriz mexicana supusie-
ron que, en lo general, en el norte del país los trabajadores gana-
rían menos que en el centro (Shaike n , 1 9 9 4 : 5 6 ; C a rri l l o,
1994:14). Tomando en cuenta los datos aquí presentados,hay que
repensar este juicio: la región fronteriza del norte es heterogénea
en sí misma y la media de los salarios diarios (tomando en cuen-
ta la región “noroeste” y “noreste”) es casi igual que la media de
la industria automotriz mexicana en total.

Si ahora observamos el número de categorías salariales en cada plan-
ta y las medias correspondientes en cada región, es sorprendente
que en la región “centro” nos encontramos con un promedio de
tan sólo 8.7 categorías salariales, mientras que el promedio más
alto de números de categorías salariales se encuentra en la región
“noroeste”. Frecuentemente, se argumentó que las nuevas plantas
del norte tienen menos categorías salariales que las viejas, alta-
mente diferenciadas del centro (véase Arteaga y Carrillo, 1998:82-
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84). Harley Shaiken (1994:59)  describe una planta ensambl a-
dora en Sonora (la Fo r d - H e rmosillo) y argumenta que all wo rk e r s
—skilled and production— fit into a single classification in which all jobs pay
the same wage. En re a l i d a d , en la planta a la cual Shaiken se re fi e re,
e x i ste una sola categoría de trabajadores asalariados, es decir la de
los técnicos ¡Pero existe un total de ocho categorías salariales! 

Tomando las dos regiones “noreste” y “noroeste”, su número
promedio de categorías salariales es más alto que el total de las
plantas ensambladoras de la industria automotriz.Al mismo tiem-
po, contrastando las medias de las cinco regiones, la diferencia al-
ta entre la región “noroeste” y la región “noreste” (que es de 2.3
categorías salariales) indica que no existe una región fronteriza
homogénea con respecto a los niveles de diferenciación y las cla-
sificaciones salariales. Lo mismo es cierto con respecto a la tesis de
que en el norte del país los trabajadores tienen jornadas de traba-
jo más largas que en el centro. Las medias de las horas trabajadas
semanales son más altas en la región “centro” y “noreste”, que en
las regiones “D. F.-capital” y “noroeste”y aún es más alto en la zo-
na “centro norte”.

Las plantas más recientes ubicadas en esta región “centro nor-
te” muestran tasas significativamente altas de ausentismo diario y de
fluctuación externa mensual, mientras que los datos correspondientes al
“noroeste” y el “noreste” indican los niveles generales más bajos.
El ausentismo y la fluctuación externa en la región “ D. F. - c ap i t a l ”
son más bajos que el promedio de todas las cinco re g i o n e s. E l
mercado laboral norteño que frecuentemente está caracteri z a d o
por sus altas tasas de fluctuación externa (véase por ejemplo,
S h a i ken 1994:63) obviamente no coincide con los datos de las
e m p resas y plantas encuestadas. La región “ D. F. - c ap i t a l ” reve l a
n i veles inesperadamente bajos de fluctuación externa y ausentis-
m o. En total, todos estos datos indican que, para el año 1994, l a
visión de la estructura dual-polarizada de las condiciones de t r a-
bajo en la industria mexicana automotriz no coincide con los
datos de los promedios de salarios diarios, número de categorías
salariales, horas trabajadas semanales, ausentismo diario y fluctua-
ción externa mensual.
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En un segundo paso, queremos ahora controlar más sistemáti-
camente las variables de la ubicación de las plantas y su antigüe-
dad y preguntar: ¿existen correlaciones significativas entre lo que
se hace llamar maduración de una planta (en términos de su anti-
güedad) y las correspondientes variables de las condiciones de tra-
bajo? ¿Existen variaciones significativas entre las variables de las
condiciones de trabajo presentadas aquí y la ubicación espacial de
las plantas? Para responder a estas preguntas, el análisis de varian-
za y de correlación pueden ayudarnos.

El análisis de varianzas de las condiciones de trabajo controlan-
do por la variable “región” revela resultados interesantes. Según el
modelo de una estructura dual bi-po l a rizada habría que esperar
que la va ri able “ re g i ó n ” sea un factor fuerte para explicar las va-
rianzas en las condiciones de trabajo (en el sentido de que: “ l a s
plantas del norte muestran salarios más bajos, fluctuación exter-
na mayor y ausentismo mayor etc. ” y viceversa para las plantas
del centro ) . Pe ro si controlamos por la va ri able independiente
“ re g i ó n ” , solamente tres va ri ables muestran va rianzas estadísti-
camente signifi c at i va s. Estas son las va ri ables “año de ap e rt u r a
de la planta”, “ s a l a rio diari o ” (ponderado por el número total
de t r abajadores en cada categoría salarial) y “fluctuación externa
m e n s u a l ” ( * * ) . Estas tres va ri ables son estadísticamente signifi-
c at i vas a un nivel de 98% de confi a n z a . A un nivel de 90% de
p robabilidad, la variable “región” influye en las variaciones de los
valores de la variable “horas laborales semanales” (*).

La va ri able “ re g i ó n ” explica más destacadamente la va ri a n z a
de la va ri able “año de ap e rt u r a ” , es decir, en este caso 83% de la
va rianza se puede explicar por esta va ri able “ re g i ó n ” .Aunque los
d atos no permiten un corte longitudinal, sugieren la hipótesis de tra -
yectorias de empresas (que solamente en un análisis longitudinal se
puede verificar). Creemos que los cambios en variables funda-
mentales de las condiciones de trabajo son fuertemente influidos
por el transcurso del tiempo después de la fundación de una nue-
va planta. Donde las plantas son más recientes,encontramos los sa-
larios más bajos y la fluctuación externa más alta —una situación
típica para compañías nuevas y jóvenes. En este sentido, las condi-
ciones de trabajo varían no tanto en términos espaciales (si están
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o no ubicadas en el norte o en la zona fronteriza), sino más bien
en términos temporales (que a su vez, como variable indepen-
diente, influye también sobre el factor espacio).

En el último paso, analizaremos las cor relaciones entre las va-
riables numéricas mismas. ¿Existen correlaciones estadísticamente
significativas entre, por ejemplo, nivel salarial diario, ausentismo
y fluctuación externa? La tabla 3 resume los resultados del análisis
de correlación y muestra que sólo existen pocas correlaciones es-
tadísticamente significativas entre las variables.

Los resultados estadísticamente significativos son los siguien-
tes. Primero, cuanto más joven la planta, más bajo el salario diario
y más alto el número de las horas trabajadas semanales; segundo,
cuanto más bajo el salario diario, más son las horas trabajadas se-
m a n a l e s. El hecho de que éstas sean las únicas correlaciones es-
tadísticamente signifi c at i vas es interesante en sí mismo. La tasa
de ausentismo, por ejemplo, no varía de una forma estadística-

Tabla 2

Análisis de varianzas de condiciones de trabajo
controlado por región

Valores de eta2 Significiancia

Año de apertura 0.8273 0.0000**

Número de trabajadores 0.1076 0.7694

Salario diario en pesos 0.6212 0.0039**

Número categorías salariales 0.1109 0.7586

Horas laborales semanales 0.3859 0.1005*

Ausentismo diario 0.1372 0.6708

Rotación exterma mensual 0.5603 0.0156**

* Estadísticamente significativo en 90% de probabilidad.
** Estadísticamente significativo en 98% de probabilidad.
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mente significativa con las variables “año de apertura”, “número
de categorías salariales” o “número de trabajadores asalariados” y
tampoco está correlacionado, por ejemplo, el ausentismo diario
con la fluctuación externa mensual. El número total de los traba-
jadores en las plantas muestra una correlación positiva (aunque no
muy significativa) con el número total de categorías salariales y
con elementos del salario diario, igual que una correlación nega-
tiva con el año de apertura y la fluctuación externa mensual.

Resumiendo estos resultados, la variable “año de apertura” re-
sulta la más significativa para indicar las características de las con-
diciones de trabajo aquí analizadas. La región —a pesar de sus po-
sibles múltiples idiosincracias— parece no tener una importancia
directa, sino más bien indirecta como indicador del ciclo tempo-
ral de las plantas correspondientes. Estos resultados sugieren mu-
cho más un concepto dinámico de trayectorias de las compañías
que una explicación estática por características espaciales.

Tomando en cuenta el aspecto central de las formas y niveles
de la regulación laboral colectiva y releyendo estudios como los de
Pries (1985), Dombois (1985/86), Herrera (1988), Montiel
(1991), González (1992), Carrillo (1993), Micheli (1994) y es-
tudios de caso presentados en Bensusán/García (1990) y en Artea-
ga (1993), una trayectoria de compañía típica puede ser descrita de la
manera siguiente. En la primera fase, que podemos llamar “condicio-
nes de trabajo precarias y selección paulatina de personal”,la plan-
ta se construye en una región que ofrece muchas ventajas para la
empresa como, por ejemplo, salarios bajos,jornadas de trabajo ex-
tendidas, ausentismo bajo (basado en métodos disciplinarios y de
control muy fuertes).Agregado a esto, una alta tasa de rotación ex-
terna funciona como un tipo de filtro para seleccionar una planti-
lla más o menos estable, “adaptada” y dispuesta a aceptar las con-
diciones (precarias) dadas.

Una vez que las compañías logran cierta estabilidad, llegan a
una segunda fase que podemos llamar “recuperando estándares labo-
rales mínimos y estructuras de representación colectivas”.A pesar
de todas las estrategias posibles de las plantas dirigidas a impedir
el desarrollo de estructuras de representación colectiva, en esta se-
gunda fase se amplían formas más o menos institucionalizadas de
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regulaciones negociadas de las condiciones de trabajo y empleo. E n
la t e r c e ra fa s e, cuando las regulaciones laborales llegan a un cierto ni-
vel de “ ri g i d e z ” y no se adaptan por sí solas a contextos cualitativa-
mente nuevos, la planta vive una reestructuración fundamental de
las relaciones laborales y las normas y prácticas correspondientes
de regulación aún en plantas viejas y bien establecidas.

Quedaría para estudios futuros la tarea de comprobar en ex-
tenso este modelo de traye c t o rias de empresas con respecto a las
condiciones contractuales y laborales y el régimen corre s p o n-
diente de su regulación colectiva . Los apuntes anteri o re s , m á s
b i e n , s i rven para entender el papel central que posiblemente jue-
ga el factor “ t i e m p o ” para entender y explicar la dinámica de las
condiciones de trabajo y empleo. Y este factor “ t i e m p o ” a su
vez tiene las tres dimensiones de edad, periodo y cohorte que
aquí no es posible profundizar más.

El breve rastreo de los datos recientes sobre el (casi) total de las
plantas ensambladoras de la industria automotriz mexicana re-
fuerza la hipótesis de la convergencia de las condiciones laborales
en esta rama, hipótesis que habíamos derivado de los dos estudios
de caso de la Volkswagen de México y de la Ford-Hermosillo. Si de
esta forma, ni la hipótesis del downgrading, ni la hipótesis del upgra -
ding, sino el modelo de un acercamiento mutuo refleja adecuada-
mente la dinámica de los cambios en las condiciones de trabajo y
empleo, ¿puede la convergencia también indicar el camino de las
relaciones industriales de la rama en el futuro?

El futuro de las relaciones industriales

La industria automotriz mexicana, en términos de las re l a c i o n e s
i n d u s t ri a l e s , es una de las ramas más dispersas de todos los sec-
tores del país. Nos encontramos con regímenes de relaciones in-
d u s t ri ales muy impregnados por el viejo corporativismo oficial-
estatal. También hay ejemplos de plantas más recientes de “rela-
ciones industriales adelgazadas” a nivel de empresa o, en términos
de otros autores, de un “sindicalismo de control”. Por último, hay



ejemplos de plantas que jugaron un papel importante en el nuevo
sindicalismo de los años setenta y que actualmente pertenecen a
agrupaciones sindicales que tienen otra visión y política de rela-
ciones obrero-patronales.

Los dos casos de empresas aquí estudiados, de cierta fo rm a ,
abarcan un abanico amplio dentro de esta dive r s i d a d . La Fo r d
H e rm o s i l l o, con sus nexos con las otras plantas de la Ford Motor
C o m p a ny de México, está enredada en el modelo del nu evo “ s i n-
dicalismo de control del nort e ” y, al mismo tiempo, c o n e c t a d o
con el corp o r ativismo tradicional, aunque con mat i c e s. La Vo l k s-
wagen de México re p resenta uno de los casos pioneros del nu e-
vo sindicalismo —independientemente de como se juzgue lo
“ ava n z a d o ” o lo “ at r a s a d o ” de sus políticas y prácticas intra e in-
t e r- o rg a n i z a c i o n a l e s — .

Una característica de la industria automotriz mexicana es que re-
cién nació junto y al mismo tiempo con las instituciones y actores socia-
les centrales dentro del nu evo régimen de relaciones industriales en
el país. Fue en los años veinte y treinta cuando se establ e c i e ron las
p rimeras plantas armadoras y, al mismo tiemp o, se concretizó y
cuajó el marco institucional-legal de las relaciones industri a l e s
y de las grandes centrales de los trabajadores. En este contexto, es
útil recordar la distinción entre un modelo de corporativismo (ejem-
plo: el franquismo en España, que integró forzosamente desde
arriba a los representantes del capital y del trabajo en estructuras
propias desarrolladas por el mismo; también Brasil) y un sistema
de corporatismo (ejemplo: los gobiernos socialdemócratas europeos
de los años setenta, que buscaron superar la “crisis de planeación
y dirección” involucrando a los —ya fuertes e independientes—
interlocutores del capital y del trabajo).

En estos términos,el régimen de relaciones industriales en Mé-
xico —y en aquellos tiempos también de la industria automo-
triz— fue corporativista. Fue un sistema tripartidario, pero con un
Estado que controló y dominó la dinámica. En un país todavía al-
tamente agrario, el “Estado rector” buscaba acelerar el proceso de
industrialización y de “modernización desde arriba”. El marco le-
gal-institucional de las relaciones industriales no fue tanto resulta-
do de luchas, treguas y compromisos derivados y generalizados
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desde el nivel de empresas y ramas, es decir, “desde abajo”, sino
más bien fue resultado de arreglos políticos de alto nivel conce-
diendo espacios de acción amplios a actores colectivos que apenas
estaban emergiendo. Fue un régimen de relaciones industriales au -
toritario porque tanto el Estado como los líderes empresariales y
sindicales vieron a la clase trabajadora emergente como una masa
de gente sin experiencia, sin cultura, sin educación que, por lo
tanto, necesitaba la orientación y el control de los líderes. Y fue un
régimen paternalista en el sentido de intentar proteger de una forma
mínima a los “inexpertos e indefensos”obreros y brindarles algu-
nas condiciones mínimas de trabajo y empleo.

Este régimen corp o r ativista que surgió en los años veinte y
t reinta y duró hasta los años sesenta implicaba ventajas y conve-
niencias para los tres interlocutores invo l u c r a d o s , a sab e r, el Es-
t a d o, el capital y el trab a j o. Para el Estado, este modelo corp o r a-
t i v i sta le aseguró el control fuerte sobre el “factor de producción-
trabajo” en el proceso de desarrollar la economía. Para el capital,
este sistema corporativista significaba orden y control, disciplinar
a la mano de obra recién salida de los ambientes y trabajos rura-
les y su socialización forzada para el trabajo fabril. Para la parte del
trabajo, este corporativismo garantizó condiciones de trabajo y
empleo arriba del promedio de las condiciones contractuales y la-
borales en el campo sin tener que luchar —desde la ilegalidad
o del no-reconocimiento— durante décadas por este benefi c i o
(como fue el caso de los movimientos sindicales en mu ch o s
países euro p e o s ) . De esta fo rm a , se implantó un régimen de re-
l a ciones industriales corporativista, forjado por el Estado y desde
arriba y afuera de las fábricas como el lugar principal y más im-
portante donde se concretizan y plasman las regulaciones colecti-
vas de trabajo y empleo.

En los años setenta y hasta la mitad de los och e n t a , p o d e m o s
o b s e rva r, y sobre todo en la industria automotri z , un gran inten-
to por sacudir este viejo modelo corp o r at i v i s t a . S u rgió un nu evo
s i ndicalismo con sindicatos independientes de las corporaciones
oficiales. Su programa primordialmente fue no depender en las re-
gulaciones de trabajo y empleo de la benevolencia estatal ni tam-
poco de los líderes sindicales ajenos al trato obrero-patronal coti-

90 REGIÓN Y SOCIEDAD / VOL. IX / NO. 15. 1998



diano. La programática fue lograr y basar la regulación colectiva
“desde abajo” y “desde adentro” de los centros de trabajo.

Este intento por romper con el viejo sistema corporativista fra-
casó. Esto, por una parte, se debe al hecho de que el Estado —des-
pués de haber abierto cierto espacio nuevo para el nuevo sindica-
lismo— cerró otra vez estos terrenos de acción, manteniendo un
fuerte control y una gran dependencia de los interlocutores capi-
tal y trabajo. Por otro lado, en las fábricas y centros de trabajo no
se logró desarrollar un nuevo modelo de articulación entre la in-
dependencia de las nuevas organizaciones obreras con respecto al
Estado y al capital y su articulación con una nueva vida intra-orga-
nizacional en el sentido de una real democratización de las agru-
paciones sindicales.

En este periodo de los setenta y de la primera mitad de los
o ch e n t a , las grandes corporaciones multinacionales que domi-
nan la industria automotriz mexicana quizá hubieran aceptado el
abandono del viejo modelo corp o r at i v i s t a . Ellas están acostum-
bradas a realizar sus tareas y producir coches sobre condiciones
muy variadas en todo el mundo. Pero a partir de la segunda mitad
de los años ochenta, para estas empresas trasnacionales y sus su-
cursales en México también empezó a cambiar profundamente el
contexto y los márgenes de acción. A partir de allí, no solamente
el Estado, sino también las empresas multinacionales mismas em-
pezaron a cerrar los espacios al nuevo sindicalismo.

Las empresas ya no pueden relajarse bajo el “paraguas de la
protección” del modelo de sustitución de importaciones. Con la
apertura económica, cuyas estaciones más importantes en el caso
de México fueron la entrada al GATT en 1985 y la firma del Trata-
do de Libre Comercio de América del Norte en 1993, las empre-
sas sintieron una fuerte presión por aumentar la productividad y
la calidad de sus automóviles. Bajo estos signos, se abrió la plan-
ta Fo r d - H e rmosillo a partir de 1986 y las mismas tensiones acumu-
ladas dejaron brotar el conflicto de 1992 en la Vo l k swagen de Méxi-
c o, como un punto de viraje tanto en su modelo de producción co-
mo en el régimen de relaciones industriales corre s p o n d i e n t e.

A mediados de los años noventa, los actores principales de las
relaciones industriales se encuentran en una situación de cambio
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y traspaso con problemas estructurales no resueltos y frente a una
encrucijada fundamental: ¿qué tipo de regulación de las relaciones de
trabajo y empleo queremos? ¿es el sistema corporativista el más
ajustado a las peculiaridades e idiosincracias económicas, sociales
y culturales de México? o, en la segunda mitad de los años 90,
¿hay que combinar la apertura económica de los años 80 y prime-
ra mitad de los años 90 con una apertura política de las relaciones
industriales? Estas alternativas se presentan, de una u otra forma,
para el Estado, el capital y el trabajo.

Para el Estado, existe el problema estructural de, por un lado,
promover una política económica neoliberal (por ejemplo, redu-
ciendo el papel del Estado interventor y rector en la economía, ba-
jar los niveles de protección hacia la competencia globalizada, et-
cétera) y, al mismo tiempo, seguir con un modelo corporativista
de relaciones industriales. Como es conocido de la experiencia in-
glesa, chilena o argentina, una política económica neoliberal pue-
de combinarse con una política de relaciones industriales autori-
taria, paternalista, intervencionista. Hasta los años noventa, todo
indica que México está siguiendo el mismo camino.

Con respecto a la industria automotriz, esto es muy obvio: las
nuevas agrupaciones sindicales como la Unidad Obrera Indepen-
diente (UOI) y la FESEBES expanden y reducen sus márgenes de ma-
niobra y su peso político según las pulsaciones de la política esta-
tal. En conflictos laborales importantes y agudos, el Estado inter-
viene directamente (como fue el caso en la Volkswagen de México
en 1992) o indirectamente mediante presiones hacia las centrales
sindicales oficiales (como fue el caso en los varios conflictos en la
Ford Motor Company en Hermosillo y Cuautitlán). El Estado tam-
bién interviene directa y continuamente mediante su política de
“topes salariales”, que definen estrictamente los espacios de nego-
ciación salarial. Finalmente, la política de pactos sociales es más
bien una política corp o r ativista de imposición autori t a ria de políti-
cas estatales hacia la economía. S i m p l i fi c a n d o, se puede decir que
son los tecnócratas gubernamentales quienes elab o r a ro n , por ejem-
p l o, los “pactos de pro d u c t i v i d a d ” y luego los pactos de la “ nu eva
cultura lab o r a l ” y citaron a las ag rupaciones empre s a riales y sindi-
cales para fi rmar estos “ d e c re t o s ” .
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A mediano plazo, es muy poco probable que se pueda mante-
ner, aguantar y controlar la tensión estructural entre la política
económica neoliberal y la política de relaciones industriales auto-
ritaria-corporativista. Mientras que la doctrina neoliberal supone
la incapacidad del Estado para guiar y controlar la economía
(por lo cual debe ser el mercado quien la ri g e ) , o bviamente gran
p a rte de los re s p o n s ables en el Estado sigue creyendo que se puede
c o n t rolar y dirigir centralmente la regulación de las condiciones
contractuales y lab o r a l e s. Con esta “ d o ble moral” de la política esta-
t a l , el Estado se conv i e rte en un “ ap ag a f u e g o s ” i n e fi c a z . Una visión
t e c n ó c r ata limitada que no parte del hecho de la articulación y el
i m b rincamiento de la economía con la estructura política, social y
c u l t u r a l , condena al fracaso tanto a la política como a la economía.
D e s a rrollar altern at i vas políticas de relaciones industriales por part e
del Estado depende concretamente de la capacidad del sistema polí-
tico de trazar nu evos caminos de desarrollo globales. En el umbral
de cambio de siglo y milenio, p a rece que se están acercando cam-
bios profundos en el sistema político del país que van a impactar
f u e rtemente sobre el régimen de las relaciones industriales y el pa-
pel que juega el Estado en ello.

La situación actual también implica una encrucijada en la polí-
tica de los empresarios y sus organizaciones frente a las relaciones in-
dustriales. Por un lado, ellos mismos son dependientes de las co-
yunturas políticas y de las decisiones gubernamentales. Tienen
que gastar muchos recursos en términos de dinero y tiempo para
mantener cierto margen de control sobre las relaciones indus-
t ri a l e s. Por otro lado, se ap rove ch a n , donde pueden, de las polí-
ticas neoliberales gubernamentales y, f rente a los trab a j a d o res y
la sociedad civil, se esconden detrás de las políticas estat a l e s. E n
la medida que buscan el ap oyo, la protección del Estado y des-
c a rgan sobre él la resolución de pro blemas y conflictos en las re-
laciones industri a l e s , no tienen por qué sorp renderse de sus in-
t e rvenciones autori t a rias corre s p o n d i e n t e s.

Después de haber gozado de un largo “sueño bajo el paraguas
de protección”, ahora definitivamente están altamente presiona-
dos para aumentar su eficiencia. Frecuentemente, las empresas to-
man estas nuevas exigencias como un gran “palo para callar a los

PRIES/INDUSTRIA AUTOMOTRIZ MEXICANA 93



trabajadores y a sus sindicatos”. Intentan imponer el productivis-
mo como un látigo, como la nueva plataforma de definición de in-
tereses comunes, sin dejar lugar a los intereses divergentes entre
capital y trabajo. Si las relaciones industriales ya no se perciben co-
mo la regulación colectiva de las condiciones de trabajo y empleo
con intereses y puntos de vista divergentes y a veces contradicto-
rios, la vida fabril se convierte en un nuevo totalitarismo produc-
tivista que puede competir con o hasta superar al fracasado totali-
tarismo de los viejos países ex-socialistas.

La gran mayoría de los empresarios (esto también se despren-
de de los estudios de caso) no ven en la participación de los tra-
bajadores una oportunidad de porvenir, sino solamente una fuen-
te de problemas adicionales. Por un lado, buscan la iniciativa, la
participación, el empeño de la fuerza de trabajo en las propuestas
de mejoras, en el aumento de calidad y de productividad. Pero
quieren encarcelar la participación a los aspectos estrictamente
productivistas. Les cuesta mucho entender que la participación co-
lectiva y organizada en los quehaceres y decisiones de la empresa
rompe con las rutinas conocidas y puede complicar el proceso de
llegar a acuerdos. No ven que acuerdos basados en negociaciones
y discusiones tienen una fuerza de integración y de compromiso
mucho mayor que decisiones impuestas desde arriba. Sin una in-
f r a e s t ructura de intercambio, por ejemplo, e n t re gerentes más
ab i e rtos a este tipo de razonamientos de va rias empresas de la
i n d u s t ria automotriz mexicana, no hay que esperar conceptos
a l t e rn at i vos por el lado de los empre s a rios automotrices —aun-
que teóricamente se podrían ap rove char las ricas experi e n c i a s
q u e, d e n t ro de las diversas mu l t i n a c i o n a l e s , se han acumulado a
n i vel mu n d i a l — .

Para los sindicatos como el actor central en el lado del trabajo, en
la situación actual de una crisis económica y de un fuerte desem-
pleo, la encrucijada está en las preguntas siguentes: ¿la fuente de
poder organizacional sindical es primordialmente el Estado y la
i n c o rporación al sistema político? o es al rev é s : ¿son las bases de
los trab a j a d o res re p resentados la fuente de recursos org a n i z a-
cionales más im p o rtantes? ¿Frente a quién hay que legitimarse pri-
m e r a m e n t e : ante el sistema político-corp o r at i vo o ante la membre-
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sía sindical? Estas interrogantes no son nada nuevas, los sindicatos
s i e m p re han sido “ o rganizaciones interm e d i a ri a s ” ( M ü l l e r-
Jentsch, 1986). Sus fuentes de poder siempre han sido ambiguas:
dentro y fuera de la organización. De la misma manera, la legiti-
mación del quehacer sindical siempre se orienta hacia adentro y
hacia afuera de la org a n i z a c i ó n . Pe ro en el México actual, y es-
pecialmente en la industria automotri z , una pregunta pri n c i p a l
es la de la relación de mezcla entre poder y legitimación hacia
a d e nt ro y hacia afu e r a . De tal fo rm a , los aspectos intra-org a n i z a c i o-
nales y los inter- o rganizacionales están estre chamente vinculados.

Con respecto a la dimensión intra-organizacional, sobresalen
tres problemas decisivos. Primero, ¿qué papel juegan y deberían
jugar los órganos intermedios de los delegados seccionales o de-
partamentales en las empresas? Los dos estudios de caso mostra-
ron la importancia de este nivel intermedio de articulación entre
la base sindical y los representantes a nivel empresa. Mientras que
en la Ford-Hermosillo los delegados no han alcanzado, hasta el
momento, una función importante en la dinámica de negociación
i n t r a - o rganizacional ni inter- o rg a n i z a c i o n a l , en la Vo l k swag e n
de México cambiaron cualitativamente su papel con el conflicto
de 1992 (de representaciones a nivel de áreas frente a los funcio-
narios de la empresa y el Comité Ejecutivo hacia “ a u x i l i a re s ” d e l
Comité Ejecutivo ) .

Un segundo problema intra-organizacional es: ¿cómo organi-
zar un proceso y una vida democráticos internos? En los dos casos
estudiados hay una alta tasa de cambios en los órganos sindica-
les a nivel de empre s a , p e ro esto de ninguna manera garantiza
una vida democrática. ¿Cómo encontrar un camino entre la ins-
t alación de líderes sindicales eternos y la absoluta relatividad de
funcionarios y experiencias sindicales?

La tercera pregunta pendiente se refiere a la articulación entre
la vida sindical a nivel empresa y a nivel ramal o nacional. En tér-
minos de agrupaciones sindicales,la industria automotriz mexica-
na siempre ha sido plural y fragmentada. Aun cuando a mitad de
los noventa haya menos centrales sindicales representando a los
trabajadores automotrices,la dispersión no se redujo.Aunque sean
solamente la CTM y la FESEBES las organizaciones sindicales fuertes
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de la rama, dentro de la misma CTM no hay comunicación ni coor-
dinación entre los diferentes sindicatos o secciones de empresa
que actúan en la industria automotriz. Como ejemplo, los trabaja-
dores de todas las plantas de la empresa Nissan en México están
afiliados a la CTM. Pero las plantas de Aguascalientes,Toluca y Cuer-
navaca pertenecen a diferentes agrupaciones estatales cetemistas y
no hay intercambio e n t re ellas. Como es la norm a , la empresa in-
sistió en que “la titularidad del contrato colectivo de la planta
L e rma fuera para dife rente sindicato del de Cuern ava c a ” ( G o n z á-
lez y Vi l l a , 1 9 9 6 ) . El intento de la C A S I A de aglutinar a todos los
s i n d i c atos de la rama, independientemente de su afiliación sindi-
cal, fracasó. ¿Cómo lograr una real negociación intra-organizacio-
nal dentro de los sindicatos?

Con referencia a los aspectos inter-organizacionales de los sin-
dicatos frente a los empresarios y al Estado, la pregunta y el pro-
blema principal es: ¿cómo desarrollar propuestas programáticas y
estratégicas frente a los otros interlocutores de las relaciones in-
dustriales? Es justamente aquí donde el sindicalismo oficial tiene
muchas debilidades. Las experiencias del tema de la productividad
y de la nueva cultura laboral son relevantes: por no tener un con-
cepto propio y amplio, los sindicatos se negaron y esperaron has-
ta que el Estado impuso autoritariamente soluciones. ¿Va a pasar
lo mismo con la reforma (necesaria) de la Ley Federal del Trabajo?

Independientemente de los pro blemas estructurales de cada
uno de los tres actore s : E s t a d o, c apital y trab a j o, q u e remos des-
tacar tres cabos sueltos que, para el futuro de las relaciones in-
d u striales en la rama automotriz mexicana, son fundamentales. La
primera inter rogante es: ¿cuál va a ser el futuro de las relaciones
industriales a nivel de empresa? Como hemos señalado y como se
plasma en el mismo diseño de la investigación comparat i va de
estudios de caso de empre s a s , las normas y prácticas de las re g u-
l a c i ones colectivas de las condiciones de trabajo y empleo apun-
tan hacia la “relación salarial” que se realiza a nivel de las empre-
sas. Sin una base de fuerza independiente y autóctona a este nivel
de las empresas, sin una dinámica propia de las negociaciones co-
lectivas en las empresas, no se puede desarrollar ningún régimen
de relaciones industriales estable y eficiente. Con los nuevos con-
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ceptos de producción, no podemos esperar el surgimiento del
“obrero semi-calificado de masa”. Más bien, los trabajadores tien-
den a ser cada vez más calificados y también motivados. De los así
llamados técnicos, las empresas esperan y necesitan un compromi-
so mucho más fuerte con el proceso productivo. Aquí surge la al-
ternativa: ¿estos nuevos procesos y tipos de mano de obra ya no
necesitan ningún tipo de representación colectiva o, más bien, ne-
cesitan otro tipo de sindicato? Aquí vale mencionar que una pregun-
ta parecida surgió en muchos países altamente industrializados
con el crecimiento re l at i vo de los empleados a costa de los obre ro s.

En comparación con otros países, la estructura de representa-
ción a nivel de empresa es absolutamente monopólica en México.
Las cláusulas de exclusividad, admisión y exclusión representan un
caso extremo del principio de closed shop. Al mismo tiempo, falta
cualquier tipo de representación a nivel de empresa que no sea la
del sindicato monopólico, como son, por ejemplo, comités de
empresa o comités de fábrica. En países como España, Francia y
Alemania, varias confederaciones sindicales,aparte de sus activida-
des propias en las empresas, compiten por su presencia y su peso
en este tipo de comités representativos de todos los trabajadores.
Para que, a nivel de las empresas, se sienten las bases de una nego-
ciación colectiva real, el sistema de sindicalismo monopólico-úni-
co sólo aparentemente garantiza cierta unidad. Esto no solamente
se refleja y plasma en la poca profesionalización de los actores en
las relaciones industriales a nivel empresa —frecuentemente nos
encontramos con un dualismo entre líderes y asesores sindicales
extrafabriles muy experimentados y funcionarios electos a nivel
empresa poco preparados y hasta diletantes—. Esta debilidad de
las relaciones industriales a nivel empresa también se refleja en las
actitudes atrasadas y hasta arcaicas de muchos gerentes en el sen-
tido de dudar de la capacidad negociadora de los sindicatos y has-
ta de dudar de la necesidad de su existencia. Si a nivel de empre-
sa, la regulación colectiva de las relaciones labores y contractuales
no alcanza una dinámica propia e incluso fuert e, de ninguna fo rm a
se puede salir del sistema autori t a ri o - c o rp o r ativista del pasado.

La segunda dimensión de problemas estructurales y de refle-
xiones estratégicas es el nivel ramal. La dinámica de las relaciones in-
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dustriales en la industria automotriz está centrada en la negocia-
ción colectiva para las empresas,no en las empresas.Al mismo tiem-
po, prevalece una altísima dispersión tanto de las organizaciones
sindicales como (aunque menor) de las organizaciones gerencia-
les. La dispersión es mucho más aguda aún si consideráramos a los
proveedores de complementos y partes de la industria automotriz
(aspectos que no tocamos en este estudio). Si la industria automo-
triz mexicana quiere ser algo más que un conjunto de figuras de
ajedrez en las competencias multinacionales de los grandes con-
sorcios, si quiere aprovechar la presencia de estas empresas para
ap rendizajes tecnológicos, para integración ve rtical y para la
c o n s t ru c c i ó n de redes productivas, se necesitan  normas y prácti-
cas, estructuras y recursos de coordinación horizontal y vertical.

Aunque las relaciones industriales no forman el núcleo de este
proceso necesario, procedimientos e instituciones de negociación
colectiva a nivel ramal de las condiciones de trabajo y empleo sí
pueden ayudar en la creación de tejidos pro d u c t i vo s , que por nat u-
raleza son redes productivas y sociales. Esto puede parecer una “postu-
ra atrasada” a la luz de la polémica, por ejemplo en la industria
textil mexicana, en contra de la supuesta rigidez de los contratos
ley que rigen para todos los subsectores de la rama. Pero un vista-
zo a los países altamente industrializados y a los países industrial-
mente exitosos del sureste asiático, revela enseguida el gran peso
que tienen las regulaciones colectivas a nivel ramal y regional o
nacional. La polémica en contra de este tipo de regulaciones glo-
bales está mal planteada. El mal y la posible rigidez no está en el
hecho de regulaciones ramales o nacionales en sí, sino en el tipo
de regulaciones que casi exclusivamente son normas materiales y
no tanto normas procedimentales. Acusar al principio general de
regulaciones globales y no a sus contenidos concretos de ser la
fuente de rigideces,es lo mismo que culpar al principio de la exis-
tencia de reglas generales de tráfico (y no algunas especificaciones
no adecuadas) de ser la fuente de embotellamientos. El hecho de
que existan regulaciones generales no es malo, sino que pueden
estar mal diseñados algunas especificaciones concretas.

Finalmente, como tercera dimensión destacamos la del régimen
general de relaciones industriales que pensamos posibles,creables y desea-
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bles. La principal encrucijada es la que se presenta entre un corpo-
rativismo productivista y un modelo de participación conflictiva.
Al primer modelo lo llamaríamos corporativismo productivista. La
tradición del corporativismo autoritario mexicano parte de la “in-
madurez” de la fuerza de trabajo, inmadura en su capacidad de
realizar “lo que es necesario”. Por eso son los líderes quienes, por
su “amplia perspectiva y visión del contexto”, deben tomar las de-
cisiones y arreglos y garantizar el control de los trabajadores. Se-
gún esta visión, las relaciones industriales sirven para ejercer el
control sobre el factor humano en el proceso productivo, y cual-
quier descontrol del mismo afecta “los intereses productivos”.

El viejo modelo era un corporativismo autoritario, dominado
por el Estado y, a la ve z , p at e rnalista en el sentido de garanti-
zar condiciones mínimas de trabajo y empleo, partiendo de la
idea corporativista de que todos los “factores de producción” for-
man parte de un organismo integral y que, por lo tanto, hay que
darle sus derechos y su lugar a cada quién.A cambio, el escenario
del nuevo corporativismo productivista tiene como denominador
común no la procuración del bien de todos los “factores de pro-
ducción”, sino parte de la necesidad de obtener y defender una al-
ta productividad y de la ‘lógica desnuda’ de la competencia. Con
este cambio del “punto de salida” —los intereses de los tres acto-
res en el cuerpo orgánico versus los intereses de la productividad y
competitividad— el régimen de las relaciones industriales se car-
ga hacia el lado del capital. En los tiempos de apertura económica
y de competencia globalizada, según esta visión, hay que cerrar
más aún las filas (corporativistas) y no “desgastarse en conflictos
sin sentido”. El espacio de la formulación y defensa de intereses
del trabajo propios, parcialmente comúnes y parcialmente dife-
rentes a los del capital, se reduce extremadamente. En este mode-
lo, la visión economicista-capitalista integra y domina todos los
demás puntos de vista e intereses.

Un régimen de relaciones industriales de tipo participación conflic -
tiva, en cambio, partiría de hecho de intereses comunes y distintos entre
capital y trabajo. Mientras que esta línea de conflicto de intereses,
por la misma relación salarial, es la principal, hay también intere-
ses comunes y distintos entre los trabajadores (por ejemplo, cali-
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ficados y no calificados, obreros de planta y eventuales, etcétera),
entre las diferentes plantas dentro de consorcios grandes, trasnacio-
nales o nacionales,existen intereses comunes y diferentes entre re-
giones y países y también e n t re s i n d i c atos y confederaciones sin-
d icales. En esta visión, el conflicto no es por sí mismo impro d u c-
t i vo o negat i vo. Más bien, el conflicto es algo fundamental y nat u-
ral donde hay intereses distintos. Conflictos adecuadamente art i c u-
l a d o s , regulados y canalizados, son no sólo necesari o s , sino que
pueden ser pro d u c t i vos y despert a d o re s. En un modelo de part i c i-
pación conflictiva , todos los actores involucrados están conscientes
de estos intereses comunes y distintos. Por eso part i c i p a n , p e ro de
una fo rma conflictiva . No se busca el arreglo cupular, sino la ne-
gociación ab i e rta y entendible para los afe c t a d o s. Las relaciones in-
d u s t riales no sirven como correa de transmisión para hacer llegar
políticas a las bases y poder contro l a r l a s , sino que consisten en ca-
n a l e s , n o rmas y prácticas de intermediación para llegar a acuerdos.

El modelo del corporativismo productivista quizá tenga más
antecedentes históricos a su favor y la respuesta productivista qui-
zá aparezca como la más adecuada frente a la “embestida de la
competencia internacional”. Es muy probable que la coexistencia
del viejo corporativismo con el nuevo productivismo sería un p ro-
ducto “ n at u r a l ” si se dejan correr las cosas como va n . Un mo-
delo de participación conflictiva implica y re q u i e re un pro c e s o
de modernización política y social mu cho más amplio y sola-
mente se encaminaría si todos los actores centrales —capital, tra-
bajo y Estado— logran superar sus propias inercias.
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